
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00482 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado(a): Alexis Eduardo Quiroga Guzmán. 

 

Obre en el expediente la constancia de citación al demandado con resultado 

negativo para los fines pertinentes (num. 5, e.d.). 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que intente el trámite de 

notificación a la otra dirección señalada en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

Por último, se le pone de presente tener en cuenta que la dirección de este 

despacho judicial es la Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Edificio Hernando Morales 

Molina; además, deberá indicar en la comunicación de citación art. 291 del 

C.G.P., los datos completos del juzgado a efectos de evitar futuras nulidades.   

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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